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Plan de Mejoramiento Personal - PMP 
 

Área: Tecnología e Informática Docente:  María Reinalda Castaño Período: 1 Grado: Sexto  Año: 2026 
 

No Indicador de Desempeño Contenidos y Temas Estrategias Tiempo Criterio de 

Evaluación 

Valoración 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 

Reconoce principios y conceptos 
propios de la tecnología, así 
como momentos de la historia 
que le han permitido al hombre 
transformar el entorno para 
resolver problemas y satisfacer 
necesidades.  
 

Utiliza las tecnologías de la 
información y la comunicación, 
para apoyar sus procesos de 
aprendizaje y actividades 
personales (Recolectar, 
seleccionar, organizar y procesar 
información).  
 

Elabora documentos con 
programas básicos utilizando las 
herramientas tecnológicas y la 
informática.  

 

Historia de la tecnología. 
 
Conceptos tecnológicos 
e informáticos de 
actualidad. 
 
Necesidades primarias y 
secundarias satisfechas 
por los productos 
tecnológicos. 
 
Aprendizajes Basados en 
Proyectos (ABP) 
Fase1-exploración y 
lineamientos. 
 
Contaminación ambiental 
generada por el uso de 
productos tecnológicos e 
informáticos. 
 

 

Lectura e informe escrito a mano de los 
temas desarrollados en el primer periodo 
sobre historia de la tecnología, la 
tecnología y sus conceptos, necesidades, 
productos tecnológicos y aprendizajes 
basados en proyectos (ABP) 
Realizar Actividades propuestas. 
 

15 días hábiles 

a partir de la 

entrega de 

notas de 

periodo del 

estudiante a los 

respectivos 

acudientes. 

Conceptual, 

procedimental 

y actitudinal. 

 

Realice las 

actividades 

propuestas 

que se 

encuentran 

debajo de 

este formato. 

 

 

100% 
 
 
 
 
 
 
 
 

       

       



Observación: En el cuaderno de cada una de las áreas o asignaturas no aprobadas, el estudiante debe elaborar un cuadro como este, debe presentarlo 
firmado el día de la entrega de la ACTIVIDAD ESPECIAL DE RECUPERACIÓN. Los acudientes y estudiantes reciben el Plan de Mejoramiento 
Personal - PMP y se comprometen a prepararlo y presentarlo con puntualidad, calidad y eficiencia para mejorar el desempeño académico. 
Firma del Estudiante:  Grupo: SEXTO 
Acudiente:  Fecha:  abril de 2026  
 

Actividades que deben presentarse en el PMP del primer periodo 2026 
 
 

Realizar en hojas de block todas las actividades propuestas en clase de tecnología e informática. 

Actividad #1             valoración 10% 

Escriba 20 objetos tecnológico e informáticos que se utilizan en clase de Tecnología e informática. 

Actividad #2            valoración 10% 

Realice un cuadro de productos tecnológicos e informáticos, que son contaminantes auditivos, visuales y ambientales.  

10 productos de cada una de las formas de contaminación. 

Actividad #3          valoración 20% 

Realice una lista de productos tecnológicos e informáticos que satisfacen necesidades primarias de alimentación, vivienda, vestuario y salud.  

Para cada necesidad primaria escribe 20 productos. 

Actividad #4         valoración 20% 

Realice una lista de productos tecnológicos que satisfacen necesidades secundarias de transporte, educación, diversión y comunicación 

Para cada una de las necesidades secundarias escribe 20 productos. 

Actividad #5        valoración 20% 

Realice un cuestionario de 20 preguntas de selección múltiple con respuesta única, sobre los temas desarrollados en el primer periodo.  Seleccione la 

respuesta correcta. 

Actividad #6     valoración 20% 

Realice una sopa de letras de 50 palabras sobre materiales, productos y servicios tecnológicos e informáticos empleados desde la época antigua hasta la 

época actual. 

 

Anexar una copia del plan de mejoramiento personal (PMP), en el informe escrito con el desarrollo de las actividades. 

 

 


